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El Mapa



Que traen las fintech?
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Que hacen las fintech?

4



El Mapa Completo?
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El Open Banking
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Una definición operativa

El open banking le permitiría al usuario 
concentrar, en un solo sistema, 
información sobre cuentas bancarias, de 
ahorros, créditos hipotecarios y tarjetas 
de crédito.
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Posibles modelos

•Por mandato legal (UK, Australia)
•Por voluntad del usuario (Hong Kong, 
Singapur)
•Por decisión del mercado (USA)
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eLAC

21/12/22 9



Plan eLAC 2024

Objetivo 16: Promover la innovación financiera, el desarrollo de opciones 
diversificadas de financiamiento y nuevos modelos de negocio aplicados al 
sector financiero, especialmente instrumentos de inversión, y la promoción 
de medios de pago digitales seguros.

Objetivo 31: Promover el establecimiento de un mercado digital regional y el 
comercio electrónico transfronterizo mediante la reducción de barreras 
administrativas, la convergencia normativa, la mejora de los servicios 
postales y de logística y la innovación en los servicios de pagos digitales,
mediante una coordinación, una cooperación y un diálogo mejores entre 
organizaciones y procesos de integración a nivel regional.
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Mas preguntas que respuestas
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Protección de datos 
personales

• ¿Quién almacena los datos?
• ¿Dónde se almacenan los datos?
• ¿Quién puede acceder a los datos? – Consentimiento
• Un tercero puede acceder por mercados regulados (competencia)
• ¿Tercero local o global? 
• Autoridad competente

• ¿Portabilidad de datos personales?
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Competencia

• Inversión en soluciones
• Aprovechamiento de terceros
• Acceso a mercado
• Autoridad Competente
• ¿Nacional o internacional?
• Ventajas financieras (menor inversión)
• ¿Quien brinda el servicio? – Datos como insumo.
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Seguridad

•¿Quién gestiona la información?.
•¿Quién se hace cargo frente a brechas?
•¿Seguros?
•Data como problema
•Gestión de incidentes / ataques
•Entidades Públicas financieras. 
•Cibercrimen y gestión legal
•Firma Digital / Certificado Digital
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El Conflicto



El conflicto entre reguladores

• ¿Uber es una empresa de software o una empresa de transporte? -
CO
• ¿sus usuarios son trabajadores, tienen derecho a vacaciones o son 

solo usuarios? - BR
• ¿es la desregulación de mercados regulados una opción? - MX
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La no regulación como regulación

• Dejar que sigan creciendo, hay mercado para todos. 
• ¿Qué deben hacer los bancos centrales?
• ¿es finalmente las fintech una relación contractual entre pares sin 

control gubernamental?
• ¿Si regulamos matamos a la gallina de los huevos de oro?
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Regulación como standard

• Regular conductas no tecnologías
• Facilitar los instrumentos para que crezca el ecosistema
• Aprender y mejorar
• Adaptarse y convivir
• Adquirir y asimilar
• Esperar a la Autoridad
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¿Conclusiones?



1. No hay nada dicho
2. En la eliminación del intermediario gana siempre el usuario. La 

pregunta es ¿quién es el intermediario?
3. La regulación ayuda en tanto permita el crecimiento, cuando corta 

las posibilidades de la innovación, la innovación encontrará otros 
caminos
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4. Colaborar (hay sitio para todos) en el ecosistema
5. Aprender rápidamente (sobre todo de tecnologías probadas)
6. Innovar desde adentro
7. De la digitalización no hay vuelta atrás. 
x. Hacer cerveza artesanal
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Email: contacto@iriartelaw.com
Web: https://www.iriartelaw.com
Twitter: @ialaw

©2022 Iriarte & Asociados.
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